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Cuenca, 4 de septiembre del 2019 

Ingeniero 
TEODORO HERNANDO ACOSTA ANDRADE 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato poner en su conocimiento que en la Junta General 
Universa! Extraordinaria de Socios de la Compañía INMOBSANJOAQUIN CIA.LTDA.. llevada a 

cabo en la ciudad de Cuenca, el día treinta de agosto del dos mil diecinueve se decidió 
nombrarle GERENTE de la Compañía por un periodo de CUATRO AÑOS, correspondiéndole 
la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma, de manera individual. Sus 
atribuciones y deberes constan en el Artículo Vigésimo, del Estatuto Social. 

La Compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada el día siete del mes de 
noviembre del año dos mil catorce, ante el Notario Público Noveno del Cantón Cuenca, Doctor 
Eduardo Esteban Palacios Sacoto, inscrita en el Registro Mercantil, el día diez de diciembre del 
dos mil catorce, bajo el número 1003. 

Atentamente, 

Clowoio. Peor 
Lic. Claudia Acosta Andrade 
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